
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 
 

Santa Marta, Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL, seguido por la señora JOHANA 

LORENA GADBAN CAMPIÑO contra ESTUDIOS E INVERSIONES 

MEDICAS S.A. ESIMED S.A. RAD. 2019-384. 

 
 

ASUNTO 

 
Procede el Despacho a atender el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra el 
auto de fecha 22 de febrero de 2022, a través del cual se ordenó archivar el 
proceso de la referencia. 
 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
CÓDIGO PROCESAL LABORAL Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 
 

“ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION. El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 
interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres días 
después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente en la 
misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de media hora”. 
 
“ARTÍCULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION. Son 

apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

(…) 

12. Los demás que señale la ley. 

El recurso de apelación se interpondrá: 



1. Oralmente, en la audiencia en que fue proferido el auto y allí mismo se 

concederá si es procedente. 

2. Por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes cuando la providencia se 

notifique por estado. El juez resolverá dentro de los dos (2) días siguientes.  

Este recurso se concederá en el efecto devolutivo enviando al superior copia 

de las piezas del proceso que fueren necesarias, salvo que la providencia 

recurrida impida la continuación del proceso o implique su terminación, caso 

en el cual se concederá en el efecto suspensivo (…).  

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  

Artículo 321. Procedencia. (…) También son apelables los siguientes 
autos proferidos en primera instancia: 

(…) 

 
7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso”.  
 

 

CASO CONCRETO 
 
Mediante auto del 22 de febrero de 2022 se ordenó archivar el proceso de 
referencia, toda vez que la demandante no desplegó las actuaciones 
pertinentes para notificar a la parte demandada. En virtud de lo anterior, el 
28 de febrero de 2022, el apoderado de la demandante, señora JOHANA 
LORENA GADBAN CAMPIÑO, interpuso recurso de reposición y en subsidio 
apelación contra el auto aludido.  
 
En ese orden de ideas, se tiene que el auto objeto de recurso fue notificado 
por estado el 23 de febrero de 2022, como se colige del archivo No. 03 del 
expediente digital, por lo que el demandante tenía hasta el 25 del mismo 
mes y año para interponer el recurso. Sin embargo, el apoderado de la parte 
demandante presentó el recurso de reposición el 28 de febrero de los 
corrientes (folio 1 del archivo No. 04). En consecuencia, el Despacho 
rechazará por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado de la parte demandante contra el auto datado 22 de febrero de 
2022. 
 
No obstante, advirtiéndose que el recurso de apelación contra la providencia 
en comento fue interpuesto dentro del término legal, se concederá el mismo, 
ordenando surtir el procedimiento correspondiente por Secretaría.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta 
 
 

RESUELVE: 



 

PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición 
interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra el auto datado 
el 22 de febrero de 2022, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 
interpuesto por el extremo activo contra el auto datado 22 de febrero de 
2022.  
 
TERCERO: REMÍTASE el expediente digital a través de la Secretaría de este 
Despacho al Honorable Tribunal Superior de Santa Marta - Sala Laboral 
para lo de su conocimiento y cargo.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
JUEZA 

Proyectó: C.P. 
Revisó D.N  

 

JUZGADO PRIMEO LABORAL DEL CIRCUITO 
Santa Marta. – En la fecha 18 de marzo de 2022, se notifica el 
auto precedente por ESTADOS N° 17, fijados a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretario (a) 
 

 

 

 

 
 



Firmado Por:

 

 

Maria Isabel Cifuentes Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Santa Marta - Magdalena

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ebee4a8beb9c6e00d64c74a47e59ee885d12646ba868ef3a033e6c21ce623075

Documento generado en 17/03/2022 10:28:04 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Artículo 321. Procedencia. (…) También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia:
	Artículo 321. Procedencia. (…) También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia:
	(…)
	7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso”.

